
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2011, de la Secretaría General, por la
que se conceden plazas en la residencia estable de deportistas del
Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” para
el año 2011. (2011061639)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 2011, por la que se efectúa
la convocatoria correspondiente al año 2011 para la concesión de plazas en la residencia
estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”
(DOE n.º 96, de 20 de mayo de 2011) y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión
de Selección y Seguimiento

R E S U E L V O :

Primero. Conceder y denegar las plazas para el desarrollo de programas de especialización
deportiva de las federaciones deportivas extremeñas, según se especifica en el Anexo I.

Segundo. Conceder y denegar las plazas a deportistas, según se especifica en el Anexo II.

Tercero. Conceder la consideración como usuarios externos de la residencia, a los deportistas
que se especifican en el Anexo III.

Cuarto. Establecer la relación de aquellos deportistas solicitantes que, cumpliendo los requisitos y
habiendo presentado toda la documentación, no resultan beneficiarios de las plazas, con el objeto
de cubrir aquéllas que pudieran quedar libres posteriormente, especificados en el Anexo IV.

Quinto. La incorporación de los residentes se efectuará conforme a lo establecido en el artículo
11 de la Orden de 12 de mayo de 2011, quedando obligados los beneficiarios a cumplir con
las obligaciones descritas en el artículo 10 de la referida Orden.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante esta Secretaría, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a esta publicación. En caso de haber inter-
puesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 9 de agosto de 2011.

La Secretaria General de la Presidencia
de la Junta de Extremadura,

MARINA GODOY BARRERO
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